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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
los números del BOLETÍN que correspondan al dis
trito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
de coa tambre, donde permanecerá hasta el recibo 
leí número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
rrass coleccionados ordenadamente para su encua-
i«rnación, que deberá veriflcarae cada año. 

Se PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIEKNES 
Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semeátre y 
quince pesetas al año, pagadas al solicitar la suBcripción. Los pagos 
defuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la fr«eel«in de peseta que resalta. Las suscripciones atrasadas 
se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean i instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el paco ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

Presidencia deíConsejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y y su 
Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G.) conti
núan en esta Corte sin 

I novedad en su importan-
| te salud. 

(dtal* dd día 28 de Octubre) 

GOBIERNO DE PBOyiNOIA 

, JUNTA PROVINCIAL 

DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA SE LEÓN 

: E D I C T O ' 
Por el presente se cita, llama y 

emplaza á D.' María Pilar Gutiérrez, 
Maestra de la Ei cuela pública ia-
completa mixta de Villar de Ciervos, 
Ayuntatnieoto de Santa Colomba de 
Somoza, en esta provincia, para que 
eu el plezú de diez días, á contar 
desde la publicación de este edicto, 
comparezca en la Secretaria de esta 
Junta á responder al pliego de car
gos que le resultan en el expediente 
gubernativo que se la iostruye por 
faltas en el cumplimiento de sus de
beres; bien entendido que, transcu
rrido que sea el plazo señalado sin 
haberse presentado, se entenderá 
que se hace solidaria de dichos car
gos, y dándose por contestados,se 
sedará cuenta á la Junta para dio-
taren el expediente la resolución 

I h que proceda. 
León 17 de Octubre de 1904. 

Bt Qotoeniador-FretideBte, 
V. de IraiMalMl 

El SeertUrio, 
Haaael Capel* 

ANDNCIO 
Se hallan en la Secretaria de esta 

Corporación los títulos administra
tivos de nombramientos interinos 
siguientes, que los interesados pue
den presentarse á recoger: 

O. Damián Fernández, nombrado 
Maestro para la Escuela de Las Mé

dulas (Carucedo), con la dotación 
anual de 600 pesetas. 

D. Salustiano Alonso Melón, para 
la de Campo de Villavidel, con 5G0 
pesetas. 

D. Manuel García Rubio, para la 
de Burbia (Valle de Finolledo), con 
gUO pesetas. 

D. LeoLCio Diez y Alvarez, para 
la de Soto y A mío, con 250 pesetas. 

León 20 «le Octu bre de 1904. 
Bl GoberuBdor'F'retidenti, 

L . de I r a z a m b a l 
El SeeraUrio, 

Manael Capelo 

ATONTAMIENTOS 

Partido judicial de León 
BEPARIIUIENTO de las cantidades que corresponde satisfacer á los Ayunta

mientos de este partido judicial por Contingente carcelario en el año 
de 1905. . 

Ptrnuljultriil.. 9.144,50 . , . . .:, .„. Y;,, ' TioU por pminal ;. 1,46/ . . , , „ „„_ fata WMMK 401.192'' . , ' . ' . . . . 5 Ou ugntnht.,.. 8.057,80 . Gii'oi de ripu iamlt... 3,54 

AYUNTAMIENTOS 

Armunia 
Carrocera.. 
Ciinanes del Tejar , 
Chozas de Abajo 
Cuadros..... 
O anafe:.". 
Gradefes. ¿ , . . . . , 
L e ó n . . . . . 
Mansilla de las Molas 
Mansilla Mayor. , 
Onzonilla. 
Bioseco de Tapia , 
Sariegos 
San Andrés del Rabanedo... 
Santovenia de la Valdoncina. 
Valdefresno 
Villaturiel. 
Valverde del Camino 
Vegas del Condado 
Villadaogos 
Villaquilambre 
Villaaabariego. 
Vega de Infanzones. 

Cuota de con
tribución 

que paga cada 
Ayuntamiento 

Pnelat OIS. 

Total 401.192 

7. 
5. 
8. 

18. 
12. 
18. 
45. 
79. 
10. 
14. 
15. 
8. 
7. 

11. 
9. 

18. 
20 
10 
23 

6 
. 17 

23 
8 

042 
889 
55í> 
138 
024 
433 
ti» 
b55 
179 
026 
A55 
593 
.915 
.344 
.248 
,888 
.473 
.K18 
246 
084 

.055 
228 
976 

- Corresponde 
- i cada uno 
por gaatos car

celarios 

Peitttí OH. 

305 63 
255 21 

: 367 29 
778 07 
bl i f 65 
7»0 49 

1.974 94 
3.433 13 

436 72 
605 1 ' 
670 85 
370 99 
343 27 
488 26 
398 16 
818 57 
8X4 56 
398 16 
999 34 
267 73 
734 U 
974 42 
388 78 

17.202 30 
León 6 de Septiembre da 1904.—El Alcalde-Presidente, Cecilio D. 

Garrote. 

Alcaldía constitucional de 
Matallatut 

El dia 5 del próximo Noviembre, 
de diez á doce de la mañana, tendrá 
lugar en la consistorial de este 
Ayuntamiento el arriendo ¿ venta 
libre de los derechos de tarifa y re

cargos municipales que en el año de 
1905 devenguen los vinos, aguar
dientes, alcohol, licores, cerveza, 
sidra y chacolí, carnes frescas y sa
ladas, destinadas á la veota, y se 
consuman dentro del Municipio, 
bajo el tipo de 4.500 pesetas, y las 
cendiüiones que determina el pliego 

que se halla de manifiesto en la Se
cretaria municipal. Si no tuviera 
efecto la primera subssta pur falta 
de licitadoces, se celebrara una se
gunda subasta á loe diez dias des
pués, por las dos torceras partes del 
tipo anunciado, en igual forma. 

Matallana 17 de Octubre de 1904. 
—El Alcalde, Blas Sierra. 

Alcaldia consfítucioMl i» 
Argatua 

El dia 7 del mex corriente se au
sentaron de sus domicilies, según 
manifiestan sus respectivos padres,' 
los jóvenes que se dirán, interesan 
do su busca y captura, caso de ser 
habidos, y conduciéndoles á esté 
Municipio, para entregarles á sus 

Seftaí 
Guille!¡no San Miguel Alonso, 

hijo de Melchor y Petra,, de 21 afios 
de edad, estatura alta, pelo y ojos 
castaños, cara larga, nariz y boca 
regulares, color moreno. 

Secundino Alonso Pérez, hijo de 
Manuel y Marcelina, de 17añuB de 
edad, estatura regular, pelo y ojos 
castaños, cara redonda, nariz larga, 
boca regular, color moreno, 

Prudencio Pérez González, h jo 
de Prudencio y Marta, de 18 años ue 
edad, estatura regular, pelo y ojos 
castaños,cara redonda, nariz y boca 
regulares, color moreno. 

Arturo Cañedo Pintor, hijo de Be
nito y Sebastiana, de 17 años de 
edad, estatura regular, pelo y ojos 
castaños, cara larga, nariz y boca 
regulares, color moreno. 

No tienen señas particulares, y 
son vecinos de Arganza, á excep
ción del último, que lo es de Sao 
Juan. 

Arganza á 14 de Octubre de 1904. 
—El Alcalde, Gerardo González. 

Don José Sarmiento Sirera, Alcalde 
constitucional de esta ciudad de 
Astorga. 
Hago saber: Que aprobadas por la 

Junta municipal las tarifas de les 
derechos de matadero, puestos pú 
blicos do venta y arbitrios munici
pales para el próximo año de 1905, 
y por el Ayuntamiento el pliego de 
condiciones para el arriendo do di 
chos impuestos, tendrá lugar la su
basta de los mismos el dia 19 del 



lumediatu mes deNoviembre.y hora 
ae las ooce du la nihñaoat en el Balój 
de sesioDes de In osa consistorial, 
por medio de pliegos corrndoa. con 
urreglo á. lo dispuesto eo el «rt. 17 
del Keal decreto de '¿6 de Abril de 
i900, bsjoel tipo de '23.000 pssetas 

Las tarifas, pliegos de coudicio 
res, modelo de proposición y demás 
«otecedentes, obran en la Secretaria 
municipal á disposición de los que 
deseen examinarlos. 

Astorga 14 de Octubre de 1901. 
—José Sarmiento.—P. S. M., Tt-
burcio Argüillo Alvares. 

Alcaldía contlilvcimal de 
Val de San Lorenzo 

El Apuntamiento y Junta muni
cipal de asociados no mi presiden
cia han dispuesto arrendar los de
rechos de consumos, con facultad 
exclusiva en las veutas al por me
nor, sobre las especies de vinus, 
aguardientes y caroes que se intro
duzcan, veudan y couuumao en el 
distrito durante el próximo año de 
1905, bajo los tipos de 3.380 pesetas 
el grupo de líquidos, y de v>.9'l& el 
carnes, de veuta para el Tesoro y 
recargo municipal, con más el 3 por 
¡00 sobre la parte que de estas t u -
m»8 corresponda al Tesoro para pre
mios de Cobranza y conducción de 
caudales,cuya subasta tendrá lugar 
el día 6 de Noviembre próximo, de 
una á dos de la tarde, en la casa 
cousistorial, ante la Corporación 
municipal, por pujas á la llana, no 
admitiéndósemás posturasqueaque 
Mas quft cubran los tipos sdftalados, 
y acrediten haber consignado pre-

. viameote como garantía provisional 
el 5 par 100; debiendo los remataa-
tes prestar fianza personal idónea á 
satisfacción del Apuntamiento: todo 
bajo las cláusulas y de conformidad 
al pliego de condiciones que obra en 
la Sacretaria á disposioióu de cuan
tas personas quieran examinarle.. 
\ De DO presentarse en la primera 
subasta posturas admisibles, se ce
lebrará la segunda el día 13. con el 
aumec to de un céntimo por unidad 
en la venta; y si tampoco hubiere 
licitadores, se celebrará la tercera 
el domitgo siguiente 20, en la que 
se admitirán posturas por las dos 
terceris panes, y ambas subastas 
se celebrarán en igual hora, local y 
derechos de cada especie, bajo igua
les condiciones que la primera. 

Val de San Lorenzo VI de Octubre 
de 1904.—El Alcalde, Celes ti uo Nn-
vedo. 

Alcaldía constitucional de 
Benavides 

Formado el presupuesto munici
pal ordinario para el ptóximo afio de 
1905, se halla expuesto ai público 
en la Secretaria de este Ayunta 
miento por término de quince días 
para oír reclamaciones. 

Beoavides Ib de Octubre de 1904. 
—El Alcalde, Francisco Romero. 

Alcaldía constitucional de 

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial por rúatica, 
colonia y pecuaria, el padrón de edi • 
ficios y solares, como también el de 
cédulas personales de este Ayunta
miento para el próximo afio de 1905, 
se anuncian dichos documentos al 

público por espacio do och> días, 
contados desde la inserción de este 
anuncio eo el BOLETÍN OP CIAL de la 
provincia; cuyos datos permanece 
rán al público ol indicauo plazo e i 
lá Secretaría municipal. Dentro del 
cual pueden examinarles los contri • 
buye'ntei incluidos en ellos ó cual 
quiera que lo desee y hacer cuantas 
reclamaciones vieren convenirles, 
sobre la aplicación del tanto por 
ciento con que sale grávala la ri 
queza y sobre inclusión y exclusión 
de individuos eu el padrón de cédu
las personales. Transcurrido dicho 
plazo serán remitidos á la aproba
ción de la Superioridad. 

Igü-Sa Vi Qe Octubre de 1D04.— 
El Alcalde, Casimiro Caucillo. 

Alcaldía constitucional de 
San Millán de los Otialleroi 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secretaria del Ayuu-
tamieuto por término de quince, 
diez, y ocho días, respectivamente, 
los documentos siguientes, forma
dos pare el próximo año de 1905: 

El repartimiento de la contribu
ción territorial. 

L<i matricula de industrial; y 
El padrón de edidciosy solores. 
EJ el referido plazj pueden los 

contribuyentes eu los mismos com
prendidos esterarse y hacer las re
clamaciones que crean justas; pa

sado dicho término no serán oídas. 
San Millán 17 de Octubre de 1904. 

—Ei Alcalde, Santiago Clemente. 

Dou Teófilo García Clemente, Se
cretario del Ayuntamiento de San 
Millán de los Caballeros, 
t'ertiüco: Que en la sesión cele

brada por esta Corporación y Juuta 
municipal, referente á la discusión 
y aprobación del presupuesto ordi
nario fjrmado para el próximo año 
de 1905, se encuentra el siguiente 
particular: 

• En tal estado, y visto el déficit 
de 667 pesetas que resulta eo el pre 
supuesto municipal ordinario que 
se acaba de votar para el afio de 
1905, la Corporación y Junta vol 
vieron á examinar detenidamente 
todas las partidas de ingresos y gas 
tos consignados en el mismo, y no 
obstante hallarse agotados como in
gresos todos los recursos legales que 
la ley permite, y oo ser los gastos 
de susceptible reducción, por ser 
todos de carácter obligatorio, acor
daron, por unanimidad, á ño de cu 
bnr el expresado déficit, proponer 
al Gobierno de S. M. uo arbitrio mó 
diC'j extraor.tinario sobre paja y le
fia do consumo, de 25 céntimos de 
peseta porcada unidad de 100kilo
gramos, que no excede, ni con mu 
cho, del precio medio que tienen se
ñalado en U localidad, según la si
guiente tarifa: 

ESPECIES 

Paja de cereales,, 
L e f i a s . . . . . . . . . . 

Unidad 

kilogramos 

ICO 
100 

Precio me
dio de la 
anidad 

Ptas. Ota. 

Arbitrios 

Ptaa. Ota, 

Consumo 

calcalado 

Kilogmos, 

66.700 
68.700 

lotal . : . ' 667 00 

Producto 
anaal 

calcalado 
Ptaa. Ota. 

333 00 
333 50 

Que el referido acuerdo, con la 
tarifa respectiva, sé anuncie al pú
blico por espacio de quince días 
para oír reclamacioues, y uua vez 
iranscurridó, se solicite del Gobier
no de S. U . la autorización campe 
tente que determina la regla quinta 
de la keal orden de 27 de Mayo de 
1887, remitiendo el expediente con 
los documentos que marca la regla 
sexta, con lo cual se dió por termi
nada esta sesión, que turnau los se -
ñores couuurreoteu, de que yo Se 
cretano, certifico.—Santiago Cle
mente, (Jenaro Giganto, Julián Ma
teos, Ramón Delgado, Félix Mar
qués , Diego García, Juao José Araez, 
Nicolás Vizan, Teófilo García.». 

Y paia que conste y su inserción 
en el BOIETÍNOFICIAL de la provin
cia, expido la presente, con el visto 
bueno uel Sr. Alcalae.en San Millán 
17de Octubre de 1904.—Teófilo Gar 
cía.—V." B.": El Alcalde, Santiago 
Clemente. 

Alcaldía constitucional de 
Cimanes del Tejar 

La Corporación q ue presido, y Jun -
ta municipal de asociados acordaron 
verificar el arriendo municipal á la 
exclusiva de los derechos de con -
sumos de este Municipio sobre toda 
clase de liquidas, carnee frescas y 
saladas, de las diferentes clases,y la 
sal, que se consuman y expendan 
dentro del distrito municipal duran
te el afio de 1905, bajo el tipo y 
condiciones que se hallarán de ma

nifiesto en la Secretaria de la Muni
cipalidad. 

El remate de arriendo tendrá lu
gar en la casa consistorial de este 
Ayuntamiento, y ante la Corpora
ción del mismo, á los diez días des-' 
pués de ser anunciado ea el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, dando 
priucipio a las dos y terminará á las 
cuatro de la tarde. 

Se advierte que para tomar parte 
eu la subasta será preciso depositar 
antes dé la hora señalada, en arcas 
del Municipio, el 10 por 100 de la 
catitiaad que sirve oe tipo pára los 
derechos uel Tesoro y recargo mu 
nicipal. 

Cimanes del Tejar 15 de Octubre 
de 1901.—El Alcaide, José Suárez. 

Alcaldía constitucional de 
Villafranea del Bierio 

Segúu mépaticipa José Alba Fer
nández, vecino de Valtuille, el día 
11 del actual se fugó de la casa pa
terna su hijo Angel Albi Corullóo, 
de 18 años de edad, ignorándose su 
paradero; cuyas sefias personales 
son: pelo, ojos y cejas castaños, na
riz y boca regulares, color moreno, 
estatura regular; sin señas particu
lares; vestía traje de pana gris, usaba 
boina y calzaba brodequines blancos 

Lo que se hace público para que 
caso de ser habido sea entregado á 
mi autoridad. 

Villafraucal3de Octubre de 1904. 
—El Alcalde, Alfonso Meneses. 

Alcaldía coniHtucional de 
Cubillas de los Oteros 

Hallándose vucaute la plaza de 
Médico titular do ePte Municipio, In 
cual está dotada con UO pesetas 
anuales de haber, se abre concurso 
por espacio de 30 dias, á contar del 
siguiente al eo quecste e licto se in
serte en el BOLETIN OFICIA I de eata 
provincia, para que durante dicho 
plazo puedan los que pretendan el 
cargo remitir sus lustancias acom 
pafiadas del titulo profesional y de
más documentos pertinentes, á la 
Secretaria de este Ayuntamiento; 
en la inteligencia que no se dará 
curso á las que se presenten trans
currido el indicado plazo. 

Cubillas de los Oteros 14 de Oc
tubre -de .1901.—El Alcalde, Pedio 
Liébaoa. 

Alcaldía constitucional de 
BemUbre 

Según meparticpa el vecino de 
esta villa, D. Natividad Rodríguez 
Alvanz, un hermano suyo llamailu 
Nicaoor, huérfano de padre y madre, 
ha desaparecido, sin que sepa de tu 
paradero. 

Las sefias del Nicanor soc: edad 
ITafios, estaiura regular, peto ue-
gro, color moreno; eiu seña purticu 
lar alguna. 

También me participa e! veciro_. 
de esta villa D. Maximino García 
Alvarez, qué uu hijo suyo, llamado 
Víctor García y García, ha desapare
cido do la casa paterna, igcoráudose 
su paradero. 

Las sefits del Víctor so» las si 
guíenles: edad 16 años, estatura 
proporciouada á la edad, pelo negro 
algo vivo y color moreno, sin seña 
alguna particular; vestía pantalón 
de pana roja, chaleco y chaqueta de 
paño gris, boina izui y calzaba bu 
tas negras. 

Se iuega á las autoridades que, 
caso de ser habidos, los pongan a 
disposición de esta Alcaldía para en-
tregurlos á sus f imilias. 

Bembibre 15 de Octubre de 1904. 
—El Alcalde en fnucionés, Agap.to 
Flor. 

Alcaldía constitucional de 
Sariegos 

Por acuerdo del Ayuntamiento y 
asociados de la Juuta muuicipal, se 
arrienda con facultad exclusiva en 
la venta, ya eu junto, ya tambiéu 
por ramos 6epar«doi, los derechos 
que se devenguen en esteAjucoa-
miento por el consumo de las espe
cies de vino, aceite, petróleo y car
nes frescas, duraute el próximo año 
de 1903, cuya subasta teudrá lu 
gar en la casa consistorial el cía 
27 del corriente, de doce de la ma
ñana á dos de ta tarde, bajo el 
tipo total de 700 pesetas á que as
ciende el cupo del Tesoro y recargos 
municipales y los precios de vei.tu 
señalados en el pliego de conaicio-
nes que se halla de manifiesto en la 
Secretarla del mismo. 

La licitación se verificará por pu
jas á la liana, y el arriendo, en su 
caso, se ajustará á las condiciones 
que aparecen en el mencionodn plie
go. En dicha subasta no serán ad
mitidas las proposiciones que no 
cubran el tipo y acepten los precios 
de venta señilados. 

Si en la primera subasta no se 
presentasen licitadores, se celebrará 
la segunda el día 7 del próximo No
viembre, á la misma hora y en el 



mismo local, y se admitiráo postu
ras por IÍB dos teccfltas partes del 
tipo. 

Sariegos 18 de Octubre de 1904. 
—El Alcalde, Cayetano OrdóBez. 

AUaldia anutUucional de 
Castromudarra 

El día 'i del próximo Noviembre, 
de diez á doce, tendrá lugar eo la 
casa consistorial de este Ayunta
miento, ante la presidencia del se-
ñor Alcalde, coo asistencia de una 
Comisión elegida al efecto por la 
Corporación umnicip»! y de su Se
cretario, por no existir NoUrio en 
la localidad, la subasta de arrien
do de los derechos de consumos, 
con la facultad de la exclusiva en 
las ventas al por menor de las es
pecies de líquidos, carnes y sal, 
b»jo los tipos de ÍBO pesetas los 
líquidos, 315 las carnes y 120 la sal, 
ajustándose para las subastas al 
pliega de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaria del 
A j u uta miento. 

Eo el caso de no tener efecto esta 
primera subasta, tendrá lugar la 
segunda el dia 10, i las mismas ho
ras y local; y si tmnpoco est>« diera 
resultado, se verificara la tercera el 
dia 13, en igual tiempo y sitio, pero 
con la diferencia que en ésta se ad
mitirán posturas por las dos terceras 
parteado los cupos ya indicados. 

Castromudarra 17 de Octubre de 
1904.—Kl Alcalde, riimón Gómez. 

Don Ramón Maria Carrizo y Hevia, 
Juez de iiistrucción del partido de 
Valeucia de Don Juan. 
Por el presente ed.cto hago saber: 

Que para el día i de Noviembre pró
ximo, y hora de las unce da la ma -
ñaua, en la sala de audiencia de este 
Juzgado, tendrá logaren pública l i -
citmiióu la vén ta de los bienes, em
bargados y tasados á los procesados 
José Vicente Mantilla y Simón He 

• rrero y Herrero, vecinos 'dé:Villa 
- mandos, para; pagó de las costas, á 
que fueron condenados por conse
cuencia de la causa criminal qué' 
contra los mismos aó instruyó eu él 
Juzgado de instrucción de La Ba-
ñeza por el delito de hurto do ma 
deras de euciua y leña del monte de 
Ribera, y cuyos bienes son los si
guientes: 

Bienes de la propiedad de Jos¿ Vicen
te Mantilla 

Una casa, sita eo el casco del p&e 
blo de ViUamandos, y su calle de 
Carrelaguna, que linda Norte, otra , 
de Manuel Redondo; Mediodía, tie
rra de Baldomero Borrego, y Norte, 
otra casa del referido Bildomero, y 
Poniente, con dichi calle; valuada 
en 160 pesetas. 
Bienes de la propiedad de Simón Be • 

rrero 
Una cosa, en el casco de Villa -

mandos, y su calle de Carrelaguna, 
que linda Norte, cou dicha calle; 
Mediodía, cou la reguera de: canal; 
Poniente, otra de Gregorio Martí
nez, y Norte, dicha calle; valuada 
en 1.000 pesetas. 

Se advierte á los lícitadores' que 
no hay títulos de propiedad, y que 
no tendrán derecho i reclamarlos; 
que para tomar parte en la subasta 
nan de consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado el 10 por 
100 de la tasación, no admitiéndose 

posturas que no cobran las dos ter
ceras psuea de la misma. 

Dado en Valencia de Don Juan á 
lOdeOctubrede 1904.—Ramón Ma
ría Carrizo.—El Escribano, Silvano 
l'aramio. 

Don Antonio Falcón y Juan, Juez 
de instrucción del partido de l-a 
BoSena. 
Por la presente requisitoria que 

se expide en méritos de causa cri
minal seguida sobre robo de grano 
de centeno en la panera de la igle
sia del pueblo de Quintana y Con
gosto, a cargo del Presbítero D. An
drés Bisoco y Blanco, contra Cons
tantino Montenegro Martínez, y co 
mu comprendido en el número 1.* 
del art. 8115 de la ley de Enjuicia
miento criminal, se cita, llama y 
emplaza al Constantino, h i jo de 
Ignacio y de Baltasara, de 20 años 
de edad, soltero, labrador, natural 
y domiciliado en Quintana y Con
gosto, estatura on metro y 510 mi-
iimetroa, aproximadamente, color 
moreno, algo descolorido, ojoa sal -
tones, nariz larga, boca regular, 
pelo castaño, sin cicatrices; viste 
pantalón y chaleco de pardumonta 
rojn, eu mediano uso, blusa de tela 
algodón azul, boina ídem, camisa de 
tela de color, caiza zapatos de beca 
rro coloravellana.cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del 
término de aiez días, a contar desde 
la publicación de esta requisitoria eu 
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFI
CIAL oe esta provincia, se presente 
ante este Juzgado, sito en la cárcel 
pública, para hácerle saber el auto 
de procesamiento y prisión provi
sional contra él diotado en la cau -
sa referida; apercibiéndole, que de 
no verificarlo,* será declarado rebel
de , y le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Al propio tiempo, ruego y encar
go a todas las autoridades y demás 
personas que constituyen la policía 
judicial, procedan á la busca y cap
tura del referido procesado; ponién
dolo, en su caso, á mi disposición. 

Dada en La Bafieza á 15 üe Octu -
bre de IM04.—Antonio Falcón.— 
P. sj. M., Arseuio Fernandez de Cabo 

Don Uamóu María Carrizo y Hevia, 
Juez de instrucción de esta vdla 
y su partido. 
Por el'presente edicto se hace sa

be;: Que para hacer efectivas las 
costas causadas en la causa seguida 
eu este Juzgado por desacato á la 
autoridad, contra Fabián Merino V i 
vas, vecino de Pajares de los Oteros, 
se acordó con esta lecha sacará pú
blica y. segunda subasta, cou la re
buja del Ü5 por 100 déla tasación, 
los bienes embargados á dicho pena
do; cuya subasta te&urá lugar el dia 
7 ue Noviembre próximo, a las diez 
de la mañana, en la sala de audien
cia de este Juzgado, y cuyos bienes 
eou los siguientes: 

Tirmino de Pajares de les Oteros 
Una viña, en dicho término y si

tio de Barriales, hace próximamente 
6 celemines,equivalentes á 65 áreas, 
•¿0 centiáreae: linda O , Manuel fía 
llego, vecino de San Pedro; M., se 
ignora; N . , José Martínez Nicolás, y 
P., Adela Santos; tasada en 150 pe
setas. 

Se advierte á los lícitadores que 
para tomar parte en la subasta se 
depositará previamente sobre la me
sa del Juzgado el 10 por 100 de la 

tasación, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la misma, y que no existen 
títulos de propiedad de los bienes. 

Dado en Valencia de Don Joan á 
11 de Octubre de 1904.—Ramón M. 
Carrizo.—K\ Escribano, Silvano Pa 
ramio. 

Don Luis Maria de Mesa y Martín, 
Abogado del Ilustre Colegio de 
Madrid, Caballero de la Real or
den de Isabel la Católica y J uez 
de instrucción de esta villa y su 
partido. 
Por la presente requisitoria se ci • 

ta, llama y emplaza ¿ Tomás Alva
res Anas, domiciliado en Villaverde 
de la Abadía, de donde es natural, 
hijo de JOBO y Antonia, de 25 años 
de edad, que se ausentó para Bue
nos Aires el 10 de Septiembre últi
mo, ignorándose dónde se encuen
tra, para que en término de diez 
dias, contados desde la inserción de 
la presente en el BOLBTÍM OFICIAL 
de esta provincia y Oaceta de Ma
drid, comparezca ante este Juzga
do á ser indagado en sumario que 
se le sigue por lesiones á Sinfonano 
Cañedo Pacios, su convecino; bajo 
apercibimiento, de que si no lo ve
rifica, será declarado rebelde, y le 
parará el perjuicio á que hubiere 
lugar coo arreglo á la ley, según se 
acordó en dicho sumario, eu que se 
decretó su prisión. 
- Al propio tiempo, eo nombre de 
S.M.eiRey D.AIfonsoXIIUQ. D.U.), 
ruego y eucargo á todas las autori
dades y agentes de ¡a policía judi
cial, procedan á la busca, captura y 
conducción de dicho su jeto con las 
debidas seguridades á la cárcel de 
este partido y á disposición de este 
Juzgado 

Dada eu Villafranca del Bierzo y 
Octubre 13 de 1904.—Luis M. ' de 
Mesa.--D. S. O., Manuel Miguélez. 

Don Juan de la Cruz Fernández, 
Juez municipal de San Andrea del 
Rabanedo y su término. 
Hago saber: Que eu diligeucias 

de ejecución seguidas enjuicio ver
bal civil instado en este Juzgado, 
contra D. Agustín Gutiérrez, don 
Martin González y D. Rafael Abla
nedo, vecinos de Viliabaiter, como 
llevadores de las fincas que perte
necían á D. Nicolás Fernaudez, ve
cino que fué de dicho pueblo, para 
hacer pago á D. ' Jacob» Oármeues, 
vecina de León, de la cantidad de 
quinientos sesenta reales, que le era 
en deber el ü . Nicolás Fernández, 
por iutereses de una obligación ven
cida en quince de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y cinco, costas 
originadas en este Juzgado y dietas 
al apoderado D. Alejandro González, 
se embargó, como ae la pertenencia 
del D. Nicolás Fernández, las fincas 
siguientes: 

1. " Una pradera, en término de 
Viliabaiter, al sitio del Carrizal, de 
cabida una hemina y media: linda 
O., M. y P., «¡on prado de Higinio 
Fernández, y N . , cou prado de Leo
cadia Alvarez, vecinos de Villabol-
ter; valuada en treinta y cinco pe
setas. 

2. a Una tierra, centenal, en el 
mismo término, al sitio de Valdela-
zarzs, de cabida seis heminas: linda 
O., otra de heiederos de Teresa Gon 
zález; M., otra de Antonio Fernán
dez; P., otra de Gonzalo Juárez, N . , 
coo reguero; valuada en setenta y 
cinco pesetas. 

3. ' Otra tierra, centenal, en tér
mino de San Andrés, al sitio de la 
era de abajo, de cabida de dos he-
minas: linda O. y P., con caminos; 
M., tierra de Agnstin Gutiérrez, y 
N. , con otra de Cástor Blanco; va 
loada en treinta pesetas. 

4. * Otra tierra, centenal, en el 
mismo término y sitio que la ante
rior, de cabida una heuiina: linda 
O., otra de Justo Cano; M. y P., con 
caminos, y N. , con viña de María 
González; valuada en veinte pesetas. 

5. " Una viña, en término de Vi
liabaiter, y sitio de Vijagueras, de 
cabida celemín y medio: linda O., 
P. y N . , con viña de herederos de 
Alejandra González, y M., con ca 
mino; valuada en veinte pesetas. 

6. ' Una tierra, centenal, eo el 
mismo termino, y sitio de La Mata -
Grande, de cabida tres heminas: l in
da O., otra de Higinio Fernández; 
M., P. y N. , con tierra de Valeriano 
Fernández; valuada en cincuenta 
pesetas. 

Se sacan á la venta las fincas des
lindadas, y tendrá lugar aquélla en 
la sala de audiencia de este Juzga
do, el dia cuatro de Noviembre pró
ximo, y hora de las diez de la ma
ñana, sin haber suplido los deudo
res la falta de títulos, no siendo ad 
mísíble postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación, y 
debiendo consignar prevjameute, 
sobre la mesa del Juzgado, Jos líci
tadores, el diez por ciento del precio 
por que se anuncian. 

Dado eo San Andrés del Rabane
do á trece de Octubre de mil nove
cientos cuatro.—Juan C. Fernán
dez.—El Secretario, José Fuertes. 

Don Dionisio Chamorro Rodríguez, 
Juez municipal de Bercianos del 
Páramo. 
Hago saber: Que se halla vacante 

la Secretaría de este Juzgado muni
cipal, la cual se hadé proveer con
forme á lo dispuesto eu la ley Pro
visional del Poder judicial y Regla
mento de 10 de Abril de 1871, y 
dentro del término de quince dias, 
á contar desde la publicación de este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia. 

Los aspirantes á dicha Secretaria 
presentarán sus solicitudes en este 
Juzgado municipal, acompañadas 
de lob documentos siguientes: 

1." Cortificación de nacimiento. 
2 ° Certificación de buena con 

ducta expedida por el Alcaldo del 
domicilio del solicitante. 

3." La certificación de examen y 
aprobac:ón, confirme á reglamento, 
ú otros documentos que acrediten 
su aptitud para el desempeño del 
cargo ó servicios en cualquiera ca
rrera del Estado. 

Y para los efectos consiguientes 
se publica el presente edicto, y se fi
jan las copias de él,convenientemen
te autorizadas, en los sitios de cos
tumbre. 

Bercianos del Páramo 12 do Octu
bre de 1904.—Dionisio Chamorro. 

ANDNCIOS OFICIALES 

Subdelegación de Medicina y Ci-
rwjia\de Sahagún 

Habiéndose remi t ido por esta 
Subdelegación de Medicina y Ciru
gía á todos los"Hres. Médicos resi
dentes ea este partido judicial los 



impresoB DecessrioB para la forma 
ción de lop cetedisticaa sanitarias 
que señala la loítrucción general de 
Sanidad de 12 de Enero del año co 
rriente, ee hace saber á todos los 
Sres. Médicos libres, Parteras; Prac
ticantes autorizados para la asisten
cia de partos normales, que ejerzan 
en este Distrito jedicial, la obliga
ción que tienen, á partir del día 1.* 
del próximo mes de Noviembre, i 
dar parte, en los estados remitidos, 
al Sr. Inspector municipal de Sani 
dad respectivo,de los enfermos asis
tidos y partos á que han acudido. 

Los Inspectores de Sanidad muni 
cipal cuidarán en los diez primeros 
días de cada mes de hncor el resu
men general de su Distrito, y remi
tirle t esta SubdelegriCÍÓD;debiendo 
Terifícar la remisión déla estadística 
de mortalidad y natalidad como lo 
han venido verificando la mayoría 
de los Sres. Inspectores, á la vez que 
la de la morbilidad que ahora se les 
reclama, y para la que se les ha fa
cilitado tamb én impresos. 

Se ruega á los Sres. Alcaldes y 
Secretorios de los Ayuntamientos, 
se sirvan hacer saber la presente á 
los Sres. lospectores de Sanidad 
muoicipaI, Médicos, Parteras y Prac
ticantes autorizados para el ejerci
cio de los partos; pues en el próximo 
mes de Noviembre, es de necesidad 
formar los estadísticos antes cita
das, pertenecientes al mes de Octu
bre actual. 

Subagún 15 de Octubre de 1904.— 
El Subdelegado de Medicina, Emi
liano Llamas Bustamante. 

Artillería.—'!.' Depósito it Reserta 

Se recuerda á todos los reservis
tas afectos á este Depósito, que de
biendo pasar la revista anual en los 
meses de Octubre y Noviembre, ha
brán de efectuarlo conforme está 
dispuesto en sus respectivos pases, 
teniendo piesente el beneficio que 
de ello les resulta para poder remi 
tirles, cuando lea corresponda, los 
pases de sus nuevas situaciones. 

Al propio tiempo, las autoridades 
ante quienes se presen ten, remitirán 
en los primero: días del mes de Di
ciembre próximo, las relaciones pre
venidos. 

Vklladclid 14 de Octubre de 1904. 
—El Teniente Coronel primer Jefe, 
Ricardo Lefio. 

Don PaECual de Juan Flérez, Arreo-
- datario do las Contribuciones é 

Impuestos de la provincia, y en su 
nombre D.Juan Antonio Gonzá-
léz Santos, Auxiliar de este parti
do de La Bafieza. 
Hago saber: Que on el expediente 

instruido por mi autoridad contra 
Joaquín Carro Fernández, vecino de 
Jiménez de Jamuz, por débitos de 
la contribución industrial, he dicta
do con fecha 10 do Septiembre la si
guiente 

v i Protíiencia.—No habiendo sa
tisfecho el deudor que á continua 
ción se expresa su descubierto, ni 
podido realizarse por carecer de bie
nes muebles y semovientes, se 
acuerda la enajenación en pública 
subasta de una casa, como de la 
propiedad del Joaquín Carro Fer
nández, °ita en el pueblo de Jimé
nez, al barrio de arriba, calle del 
Cueto, que linda por el O., casa de 
Prudencio Oarcia; Mediodía, here 
deros de Tirso Bolafios y Prudencio 

Oarcia; P., calle de Castrocalbón; 
capitalizada en 500 pesetas. 

El remate tendrá lugar el día SI 
de Octubre, A las diez de la mañana, 
en casa de Lorenzo Lobato Vidal, 
vecino del pueblo de Jiménez, bajo 
mi presidencia, y con sujeción á las 
bases siguientes: 

1. ' Será postura admisible la que 
cubra las dos terceres partes del im 
porte de la capitalización. 

2. " Que el deudor ó sus causaha-
bientes, en su caso, pueden librar la 
finca hasta el momento de celebrar
se la subasta pagando el principal, 
recargos, costas y demás gastos del 
procedimiento. 

3. ' Es requisito indispensable 
para tomar parte en la subasta que 
los licitadores depositen previamen
te en la mesa de ia presidencia el 5 
por 100 del valor liquido de la casa 
que sale á la venta. 

i . ' Que es obligación del rema
tante entregar en el acto la diferen
cia entre el importe del depósito 
constituido y precio de la adjudica
ción. 

b," Que al rematante se le ha de 
otorgar la correspondiente escritura 
pública, siempre que resulte sobran
te de la venta, ó en otro caso se coo -
formará con testimoniodel remate;y 

6.* Que si hecho el remate se 
negase el adjudicatario á la entrega 
del precio del remate, se decretará 
la pérdida del depósito, que ingresa
rá en las arcas del Tesoro público. 

Lo que bago público por medio 
del presente anuncio en cuplimieoto 
de lo dispuesto en el art. 95 de la 
lostrucción de26 de Abril de 1900. 

La Bañeza 30 de Septiembre de 
1901.—Juan Antonio González. 

Don Emiliano López Asensio, Auxi
liar del Recaudador por débitos de 
contribución territorial y urbana, 
coneepondientes al primero, se
gundo y tercer trimestre del ejér 
cicio de 1904. 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por el concepto y pe
ríodos expresados, he dictado con 
fecha 1.* del actual la siguiente 

• Protidencia.—No habiendo satis
fecho loe deudores qué á continua
ción se expresan su 3 descubiertos, 
ni podido realizarse los mismos'por 
el embargo y venta de bienes mue
bles y semovientes, se acuerda la 
anijentiCióu en pública subasta de 
los inmuebles pertenecientes á cada 
uno de aquellos deudores, cuyo acto 
se verificará bajo mi presidencia el 
dia <U del corriente, á las diez de la 
mañana, siendo posturas admisibles 
las que cubran las dos terceras par
tes del importe de la capitalización. 

Notifiquese esta providencia á los 
deudores y acreedores hipotecarios, 
en su caso, y auiíocíese al público 
por medio de edictos en las casas 
consistoriales y por los demás me
dios usuales en la localidad.» 

Lo que bago póblico por medio del 
presente anuncio; advirtieodo para 
conocimiento de los que deeeareu 
tomar parte on la subasta anuncia
da y eu cumplimiento oel art. 95 de 
la Instrucción de 26 de Abril de 1900: 

1.' Que los bienes trabados y á 
cuya enajenación se ha de proceder 
son los expresados en la siguiente 
relación: 

D." Felipa Ruiz.—Una tierra, en 
término de Suhagún, denominada el 
Picón del Area, al camino de Pece-
ñil ú Hornero, de cabida 4 fanegas 
y 4 celemines, que linda O., otra de 

D. Estanislao Ruiz; M.y P., camino 
de Peceñil, y N . , tierra de Girón; 
capitalizada en 1.040 pesetas, y su 
valor para la subasta 693 peitetas 32 
céntimos. 

D.* Josefa Prieto.—Una casa, en 
el casco do dicha villa, á la calle de 
las Moreras, compuesta de planta 
baja y alta, corral y dependencia 
accesoria, cubierta de teja: linda O., 
otra de Dominga Sánchez; M., calle 
de Moreras; P , Agapito Conde, y 
N. , plazuela del Carbón; capitaliza
da en 2.800 pesetas, y su valor para 
la subasta 1.866 pesetas 66 céntimos 

D. José Mencia, herederos —Upa 
casa, en el casco de dicha villa, á la 
calle de la Estación, compuesta de 
planta baja y alta, corral y depen
dencias accesorias, que linda O.,con 
dicha calle; M. y P., Amales; capi
talizada en pesetas, y su valor 
para la subasta 416 pesetas 66 cén
timos. 

2. " Que los deudores ó sus c&u-
sahabientes.'y los deudores hipote
carios, en su caao, pueden librarlas 
fincas hasta el momento de cele
brarse la subasta, pagando el prin
cipal , recargos, costas y demás gas
tos del procedimiento. 

3. * Que los títulos de propiedad 
de los inmuebles están de manifiesto 
en esta oficina hasta el día de la ce
lebración de aquel acto, y que los l i 
citadores deberán conformarse con 
ellos, y co tendrán derecho á exigir 
ningún otros. 

4. ° Que será requisito indispen
sable para tomar parte en la subas
ta que los licitadores depositen pre
viamente en la mesa de la presiden
cia el 5 por 100 del valor liquido de 
los bienes que intenten rematar. 

5. * Que es obligación del rema
tante entregar en el acto la diferen
cia entre el importe del depósito 
constituido y precio de IB adjudica
ción. 

6. ° Que si hecha ésta no pudiora 
ultimarse-la venta por negarse el 
adjudicatario á la entrega del precio 
del rematé, sa decretara la pérdida 
del depósito, que ingresará eñ las 
arcos del Tesoro público; y 

7. * No constan títulos de propie
dad, conformándose el rematante 
con el acta del remate. 

Sahugún 1.' de Octubre de 1904. 
—Emiliano López. 

El Comisario de Guerra,Interventor 
de los servicios administrativo-
militares da Lugo, 
Hace saber: Que el día 7 de No

viembre próximo, á las diez de la 
mañana, tendrá lugar en la factoría 
de subsistencias militares de esta 
plaza un concurso con objeto de 
proceder á la compra de los artícu
los de snmínisiro que á continua
ción se expresan. Para dicho acto se 
admitirán proposiciones por escrito, 
en las que se expresará el domicilio 
de su autor, acompañándose á las 
mismas muestras de los artículos 
que se ofrezcan á la venta, á los cua
les se les fijará su precio con todo 
gasto htsta los almacenes de la ci 
tada factoría. 

La entrega de los artículos que se 
adquieran se hará: la mitad en la 
primera quincena del referido mes 
y el resto en la segunda del mismo, 
por los vendedores ó sus represen 
tantee, quienes quedarán obligados 
á responder de la clase y cantidad 
de aquéllos hasta el ingreso en los 
almacenes de la Administración mi
litar; entendiéndose que dichos ar

tículos han de reunir las condicio
nes que se requieren para el sumi
nistro, siendo árbitros los funciona -
rios administratiros encargados de 
la gestión para admitirlos ó dese
charlos, como únicos responsables 
de su calidad, aun cuando hubiesen 
creído conveniente asesorarse del 
dictamen de peritos. 

Lugo 14 de Octubre de 1904 —. 
A. L. 

Artieulos ;«> ieien adquirirse 
Cebada de primera clase. 
Paja trillada para pienso. 
Leña. 

REGIMIENTO DE PONTONEROS 

Anuncio 
Debiendo cubrirse en el Regí 

miento de Pontoneros una plaza de 
Maestro Carretero, dotada con el 
sueldo anual de 1.100 pesetas, dere
chos pasivosy otros,se anuncia para 
su debida publicidad; pudiendo los 
aspirantes enterarse por el Regla
mento inserto en la C'ckcciin Legis 
lattva del Ejército, números 117, de 
I f 86, y 32 de 1891, que estará de ma -
nifiesto en las Oficinas de dicho Re
gimiento, en los Regimientos de 
Zapadores y Minndores y en les Co
mandancias de Ingeuiercs, de los 
derechos y deberes que teñen. 

Las solicitudes escritos de puño y 
letra del iuteresado, estarán en po 
der del Sr. Coronel del Regimiento 
de guarnición en Zaragoza, antes 
del dia 15 de Nowerobre próximo, 
acompañadas de las certificaciones 
que acrediten su edad, aptitud, bue
na conducta, que poseen el dibujo y 
cualquiera otra circunstancia reco-
meuaable. 

Zaragoza 18 de Octubre de 1904. 
—El Comandaute mayor, Antonio 
Mayandia.—V.' B.': El Coronel, E. 
Lizaro. 

ANONOIU PAHTIOULAU 

SOCIEDAD GENERAL AZUCARERA 
D E E S F » A Ñ A - ' 

Esta Sociedad vende varias fincas 
rústicas aportadas por la Sociedad 
• Azucarera Vasco-Leonesa, • encla
vadas en varios términos municipa
les pertenecientes á los distritos de 
los Registros de la Propiedad de. La 
Vecilla, Riaño y Valencia de Don 
Juan, provincia de León. 

Las referidas fincas suman una 
extensión total aproximada de seis-
ciectas ochenta y nueve hectáreas, 
de las cuales trescientas ochenta y 
cinco son de secano, y trescientas 
cuatro de regadío. 

Lis proposiciones de compra de
berán presentarse en las Oficinas 
centrales de la Sociedad, calle de 
Montálbán, núm.'6, en Madrid, des
de el día de la fecha hasta el 31 da. 
Octubre del corriente i ño. 

En las expresadas Ofiuinae, en las 
de las Direcciones regionales de. 
Granada, Zaragoza, Gijón y Barce-. 
lona, y en las Administraciones de 
Boñar y de la fábrica de azúcar en 
Veguellina, se facilitarán las ins
trucciones impresas para la venta 
de las expresadas fincas, relación 
detallada de las mismas, y modelo 
para las propns'.ciones de compra. 

Madrid 14 de Octubre de 1904.— 
El Secretario, J . Guillen Sol. 

Imp. de la Diputación proTincial 
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ca seguirá desempeñando su destino, á no ser que causas 
graves y excepcionales lo impidan, 7 para ello será precise 
que la Junta provincial de Sanidad informé favorablemente á 
su suspensión al Ayuntamiento ó al Gobernador que. lo haya 
acordado. 

Art. 44 El titular que cese en la plaza declarada vacante, 

Ír en caso de defunción el del partido más próximo, tendrán 
a obligación de comunicar también la vacante á la Junta de 

gobierna y Patronato. 
Art. 45. Los Ayuntamientos no podrán disminuir en sus 

presupuestos ia consignación que actualmente tengan para 
retrilución de Médicos titulares sin la formación del oportuno 
expediente, en el que se justifique la necesidad de la medida 
y en el que se oirá al Médico, á la Junta provincial de Sani-
dan y á la Comisión provincial, sometiéndolo á la aprobación 
del Gobernador, quien comunicará su providencia á la Jun
ta de Patroneto, no autorizando dicha Autoridad ningún 
presupuesto municipal en el que se haya infringido eeta 
disposición. 

Art. 46. Una vez formalizado contrato de un titular con 
un Ayuntamiento, deberá aquél enviar copia inmediatamen
te del mismo á la Junta de Patronato y gobierno, quien ar
chivará estos doenmentos ordenadamente, con objeto de 
acudir á ellos, para las nlterior es comprobaciones de clasifi
cación, litigios y reclamaciones de derecho. 

CAPÍTULO V 

Derechos y dtttres de los Médicoi titulara 

Art. 47. Los Médicos titulares participarán á la Junta de 
gobierno y Patronato las desavenencias y expedientes con los 
Ayuntamientos y loe particulares, tan luego como surjan 
ó se incoen, para que dicha Junta pueda usar de las ficulta-
des protectoras que la corresponden con mayor provecho y 
eficacia para los mencionados titulares. 

Art. 48. Cuando por consecuencia de desavenencias con 
loa Ayuntamieutos ó de expedientes formados por las Auto-

Las bases de clasificación y la distribución de los partidos 
en clases se publicarán tan luego como los datos reunidos 
por la Junta de gobierno permitan formularlas, habida consi
deración del número de habitantes, la densidad de población, 
los recursos del Ayuntamiento y la cuantía de su presu
puestó, él sueldo asignado en la actualidad á la titular y las 
demás circunstancias de localidad que deban ser tenidas 
en cuenta^ 

La clasificación de los partidos estará sujeta á rectifica
ción anual que hará la Junta de gobierno y Patronato. 

Art. 23. A los partidos Médicos, cuando se trate de cu
brir vacantes, podrán aspirar todos los Médicos titulares que 
figuren en el escalafón por haber ingresado en el Cuerpo con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 91, condiciones 1.*, 2.', 3.' 
y 5. de la Instrucción general de Sanidad vigente, y los que 
hayan obtenido el debido título de aptitud prevenido por di
cha disposición reglameutaria en sus condiciones 4.' y ti.', y 
con arreglo también á las prescripciones de este reglamento. 

Para la provisión de las plazas cuando se anuncien loe con • 
cursos, se observarán las disposiciones posteriores de este 
reglamento. 

CAPÍTULO I I I 
De los Médicos titulares 

CLASIFICACIÓN l i INORES0 

Art. 24. Constituyen el Cuerpo de Médicos titulares los 
facultativos encargados permanentemente de la completa 
asistencia médico-quirúrgica de las familias pobres en los 
Municipios, según los contratos celebrados ó que se celebren 
con los Ayuntamientos y que reúnan las condiciones de este 
reglamento y de la lostrucción general de Sanidad vigente. 

Art. 25. Pura ingresar en el Cuerpo de Médicos titulares 
será necesario solicitarlo de la Junta de gobierno y Patrona
to y acreditar en debida forma una de las circunstancias s i 
guientes establecidas en los artículos 91 y 1U1 de la Instruc
ción general de Sanidad pública-. 
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JUJÍH de gobierno y Patronato de Médicos titulares en el 
plazo de ocho díis, anunciando al misino tiempo la vacante 
en el Boletín Oficial de la prov incia, del cual remitirá ao nú
mero i la Junta de Patronato. El plazo para el concurso no 
podrá exceder de treinta diae. 

Terminado el plazo del concurso, el Alcalde pondrá inme
diatamente en conocimiento de la Junta de Patronato los 
nombres de los Médicos que hayan acudido al mismo, y U 
Jnnta, en un plazo que no excederá de ocho días, remitirá al 
Ayuntamiento el debido certificado con la liata de los indivi
duos que estén inscritos en el Cuerpo de Médicos titularas y 
hayan acudido al citado concurso. 

Art. 39. La Junta de gobierno y Patronato hará público 
á su vez en la Gaceta, Boletines Oficiales y periódicos profesio
nales h vacante, para el completo coaocimiento de los que, 
perteneciendo al Cuerpo, ya en activo, ya en calidad de aspi
rantes, con el debido titulo de aptitud, pueda optar á ellas. 

Art. 40. El Ayuntamiento encargado de resolver el con
curso, una vez recibido el certificado anteriormente señalado 
de la Junta de gobierno y Patronato, procederá inmediata
mente en sesión extraordinaria convocada al efecto, en 
unión de la Junta ds asociadas, á elegir libremente el Médico 
titular entre los concursantes, que habrá de ser precisamen 
te individuo que pertenezca al Cuerpo de Médicos titulares 
en activo ó en expectación de destino, según la certificación 
expedida por la Junta de Patronato. 

Art. 41. En el plazo de cuarenta y ocho horas, el acuerdo 
del nombramiento se comunicará á la Junta de gobierno y 
Patronato, debiendo el interesado presentarse á tomar pose
sión y formalizar el contrato en el plazo máximo de treinta 
dias. 

El contrato habrá de estipularse conforme al art. 91 de la 
Instrucción general de Sanidad vigente y al reglamento de 
14 de JUDÍO de 1891, declarando su duración ilimitada mien
tras no ocurra alguna de las causas especificadas en el ar
ticulo 43 de esto reglamento. 

Art. 42. Si en el acuerdo del nombramiento se infringie
se lo preceptuado en este reglamento, ó si el elegido no reu-
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9. ' Trabajos científicos y profesionales que hayan pu
blicado. 

10. Premios, honores y condecoraciones que posean. 
Art 27. Terminada la clasificación de los Médidos titula

res que con arreglo al art. 91 ya citado de la Instrucción 
hayan justificado derechos adquiridos para pertenecer al 
Cuerpo sin tener que someterée á la oposición, se procederá, 
cuando las necesidades del servicio lo exijan, á las debidas 
oposiciones para obtener los correspondientes títulos de ap
titud. 

Art. 28. Una vez constituido el Cuerpo de Médicos titu
lares en la forma anteriormente reseñada, el ingreso en lo 
sucesivo sera por oposición, en cumplimiento dé lo preveni
do en el art. 101 de la Instrucción general de Sanidad. 

Art. 29. En el mes de Abril de cada año la Junta de go-
bie-no y Patronato propondrá al Ministerio de la Gobernación 
el número de plazas que hayan de señalarse en la convoca
toria para la oposición de títulos de aptitud y la distribución 
del número que deba asignarse á cada distrito universitario, 
teniendo muy en cuenta al formalizar esta propuesta las ne
cesidades de los Ayuntamientos y las vacantes de partido 
que sea necesario cubrir. 

Art. 30. Por el Ministerio de la Gobernación, á propuesta 
de la Inspección general de Sanidad interior, se procederá á 
convocarlas debidas oposiciones para obtener los diplomas 
de aptitud especial para Médicos titulares, insertándose al 
efecto en la Oaceta de Madrid y Holetintí Oficiales de cada 
provincia respectiva los anuncios procedentes para la convo
catoria. 

Los aspirantes elevarán en el plazo de tres meses, á contar 
desde la convocatoria, sus solicitudes á la Inspección gene
ral de Sanidad interior, haciendo constar en ellas el punto 
de su residencia, acreditando ser españoles, tener aprobados 
los ejercicios del grado de Doctor ó de Licenciado en Medici
na y Cirugía, estar en el ejercicio de sus derechos civiles y 
políticos y no tener defecto físico que les imposibilite para el 
ejercicio de su profesión. 

El primer requisito se acreditará coa la certificación de la 
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